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INFORME SECRETARIA. Señor Juez. - 
 
Doy cuenta a usted, de la solicitud de Sustitución de poder presentada por el 
apoderado de la parte actora doctor RAFAEL RICARDO AVILA LOPEZ a la doctora 
MARIA FERNANDA NORIEGA CASALINS.  Sírvase proveer. Octubre 25 de 2022. 
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, octubre 
veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022).- 
 
Visto el informe que antecede, y revisado el expediente se observa que, obra en el 
plenario solicitud de sustitución de poder otorgado por el Dr. Rafael Ricardo Ávila 
López en calidad de apoderado judicial de la parte demandante a la Dra. María 
Fernanda Noriega Casalins. 
 
El Juzgado accederá a sustituir el poder conferido al Dr. Rafael Ricardo Ávila López 
a la Dra. María Fernanda Noriega Casalins identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.041.896.662 y portadora de la T.P. No.322.293 del C.S.J., de conformidad con 
el artículo 75 del C.G.P. 
 
 El juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,   
  
  

RESUELVE:  
       
1.- SUSTITUIR el poder conferido por el demandante al doctor Rafael Ricardo Ávila 
López en la Dra. María Fernanda Noriega Casalins identificada   con   C.C. 
1.041.896.662 y portadora de la T.P. No.322.293 del C.S.J. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
 JUEZ 
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